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VOCATORIA, SE REALIZA EN EL DEPARTA-
MENTO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETA-
RÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE - EDIFICIO
CENTRO CÍVICO 3er. PISO SECTOR VI, DE
LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8,00 Hs A
12,30 Hs.
EL ORDEN DEL DÍA DE LA CITADA AUDIEN-
CIA PÚBLICA SERA: 1°) PRESENTACIÓN DEL
PROYECTO POR PARTE DE LOS PROFESIO-
NALES CORRESPONDIENTES; 2°) LOS PARTI-
CIPANTES ACREDITADOS PODRÁN
EXPRESARSE EN FORMA ORAL Y DEJAR POR
ESCRITO LAS OBSERVACIONES Y/O SUGE-
RENCIAS QUE ESTIMAN PERTINENTES.  
Fdo.: Lic. Domingo Raúl Tello 

Sec. de Estado de Ambiente  y
Desarrollo Sustentable- Gobierno de San Juan         

“      Ing.   Jorge   Scellato
Subsecretario de Conservación  y
Desarrollo Sustentable.

N° 70.919 Marzo 06/10. $ 1700.-

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

LA SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE, CONVOCA A
LAS PERSONAS FÍSICAS Ó JURÍDICAS, PÚ-
BLICAS O PRIVADAS, A LAS ORGANIZACIO-
NES NO GUBERNAMENTALES
DEBIDAMENTE ACREDITADAS E INTERESA-
DAS EN LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AM-
BIENTE, POTENCIALMENTE AFECTADAS
POR LA REALIZACIÓN DE LA actividad: ESTA-
CIÓN DE SERVICIO EDUMO 9 DE JULIO,
VENTA POR MENOR DE COMBUSTIBLES Y
LUBRICANTES, A LA AUDIENCIA PÚBLICA
PETICIONADA, POR LA EMPRESA EDUMO
S.R.L. , A REALIZARSE EL DÍA 10 DE MARZO
DE 2020 A LAS 11 HS, EN EL SALÓN DE LA ES-
TACIÓN DE SERVICIO EDUMO 9 DE JULIO,
SITO EN DIAGONAL SAN MARTÍN S/N, 9 DE
JULIO, SAN JUAN, A FIN DE OBTENER LA DE-
CLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, TRA-
MITADA POR EXPEDIENTE N° 507-0130-2006,
SEGÚN LO ESTABLECE LA LEGISLACIÓN
AMBIENTAL VIGENTE (LEY N° 504-L Y SU DE-
CRETO REGLAMENTARIO N° 2067/97).
LA CONVOCATORIA SE REALIZA EN EL
MARCO DEL PROCEDIMIENTO QUE FIJA LA
LEGISLACIÓN AMBIENTAL VIGENTE.
PUBLÍQUESE EDICTOS A CARGO DEL PRO-
PONENTE POR TRES (3) DÍAS SEGUIDOS DEN-
TRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES
ANTERIORES A LA FECHA FIJADA PARA LA
REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA,
EN UN DIARIO LOCAL Y EN EL BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA.
LA CONSULTA DE DOCUMENTACIÓN E IN-
FORMACIÓN RELACIONADA CON ESTA CON-

EDICTO DE MENSURA
Daniel Federico CASTILLA, Ing. Agrim. Mat 2873
mensurará en representación de la Dirección de Ge-
odesia y Catastro, el día 18/03/2020 a las 09:00
horas, parcela Nomenclatura Catastral, 0220-
402852, ubicada en calle Sargento Baigorría, calle
San Juan, calle Galindez y calle Enrique Godoy B°
Soldado Argentino - Marquezado - Departamento Ri-
vadavia -Propietario: Gobierno de la Provincia de
San Juan - Instituto Provincial de la Vivienda I.P.V.,
Lugar de reunión intersección de calles Galindez y
San Juan, cito colindantes e interesados. Consultas
4to piso Centro Cívico, Núcleo 2, Dirección de Ge-
odesia y Catastro. Lunes a Viernes de 09:00hs. a 12
hs. Tel 264-4305394.

Cta. Cte. 17.221 Marzo 09. $ 200.-
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MINISTERIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS  PÚBLICOS

SECRETARÍA  DE SERVICIOS  PÚBLICOS
DIRECCIÓN  DE PLANEAMIENTO  

Y DESARROLLO URBANO
RESOLUCIÓN Nº 026 -DPDU-2020

SAN JUAN, 11 de Febrero de 2020      
VISTO:
El expediente Nº 534-1431-V-1997, la Resolución
Nº 195-DPDU-2001, por la cual se delimita como
Distrito de Urbanización Particularizada (DUP) los
sectores que ocupan los consorcios habitacionales
Nuevo Del Bono, Los Tilos y Adicus, los cuales se
encuentran asentados en el área comprendida y deli-
mitada por las Calles Avenida José Ignacio de la
Roza, Lateral Oeste de Avenida de Circunvalación,
Calle 9 de Julio y Calle Hermógenez Ruiz, Departa-
mento Capital; y,
CONSIDERANDO: 
Que por Ley Provincial Nº 133-A la Dirección de
Planeamiento y Desarrollo Urbano, tiene como ob-
jetivo fundamental el “Planeamiento y Desarrollo
Urbano, en concordancia con las pautas que deter-
mine el Planeamiento integral de la Provincia, como
así también velar por el cumplimiento, en todo el te-
rritorio de la Provincia, de las especificaciones, nor-
mas y disposiciones establecidas en el Código de
Edificación vigente y de todas aquellas que en ade-
lante se fijen”.

Que es frecuente el pedido de excepciones, especial-

mente a los retiros establecidos en la Resolución

mencionada.

Que se han consolidado construcciones en parcelas
sin respetar los retiros impuestos originalmente.
Que han intervenido  Jefatura Técnica, Departamento
Planeamiento y Asesoría Letrada.

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE PLANEAMIENTO 

Y DESARROLLO URBANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el punto e) del Ar-

tículo 3° de la Resolución N° 195-DPDU-2001.

ARTÍCULO 2º.- Mantener para el distrito mencio-

nado y de modo particular las siguientes prescrip-

ciones:

a)Uso exclusivo: residencial unifamiliar de densidad

media-baja, lo que implica la localización de una uni-

dad habitacional por lote o parcela, con restricción

total para otros usos, incluidos  los servicios labora-

les unipersonales que generan la afluencia de público

que afectan en mayor o menor grado el tránsito o es-

tacionamiento en las calles del Distrito.

b)Factores de ocupación: FOS máx.= 60%; FOT

máx.= 1,2;  Altura máx.= 7 m.

c)Densidad parcelaria: 25 parcelas/ ha.

d)Parcelamiento con las siguientes dimensiones mí-

nimas: Frente= 12 m.; superficie= 300 m2.  

e)Espacios verdes: intransferibles a otros usos.

ARTÍCULO 3º.-Téngase por Resolución de esta Di-

rección de Planeamiento y Desarrollo Urbano.  Co-

muníquese al Municipio de Capital. Dese al Boletín

Oficial para su publicación. Cumplido, archívese. 
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Fdo.: Arq. Jaquelina Cueli - Directora de Planea-
miento y Desarrollo Urbano - Ministerio de Obras y
Servicios Públicos.-

Cta. Cte. 17.220 Marzo 09. $ 500.-

DIRECCIÓN  GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN Nº 0358-DGR-2020.-  

SAN JUAN, 05 de Marzo de 2020.
VISTO:

Lo dispuesto por el Artículo 4° de la Ley N° 151 – I

Código Tributario; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme la normativa citada en visto, el Sr. Di-

rector General de Rentas  puede delegar funciones y

facultades a fin de asegurar el normal funciona-

miento de la Repartición.

Que el Plan de Modernización del Estado conlleva

necesariamente la necesidad de garantizar los prin-

cipios de economía y celeridad procesal en el trata-

miento de los pedidos formulados por los

contribuyentes.

Que con tal fin, los trámites iniciados por los contri-

buyentes inherentes a los casos previstos por los ar-

tículos 174, 176 y  311 de la Ley N° 151-I, Código

Tributario de la Provincia de San Juan, se dispone

delegar funciones y facultades específicas para Otor-

gar y/o Denegar los mismos, según corresponda, al

Sr. Jefe de División Verificación de Obligaciones Fis-

cales, Jefe de División Trámites y/o Jefe del Depar-

tamento Recaudación de la Dirección General de

Rentas.

Que ha intervenido Asesoría Letrada de la  Dirección

General de Rentas.

POR ELLO:

EL  DIRECTOR  GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: DELEGAR en forma ESPECIAL a

los Sres. Jefes de División Verificación de Obliga-

ciones Fiscales,  División Trámites y/o Jefe del De-

partamento Recaudación de la Dirección General de

Rentas, según corresponda, las funciones y faculta-

des inherentes para Otorgar y/o Rechazar los trámi-

tes iniciados por los contribuyentes que soliciten los

beneficios contemplados en los Arts. 174, 176 y  311

de la Ley N° 151-I, Código Tributario de la Provin-

cia de San Juan, ello atento a lo expuesto en los con-

siderando de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Derogar toda disposición que se

oponga al dictado de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º: Tener por Resolución, comunicar,

publicar por un día en el Boletín Oficial, cumplir y

archivar. 

Fdo.: C.P.N. Ernesto Ariel Gil - Director - Dirección

General de Rentas.-

Cta. Cte. 17.226 Marzo 09. $ 410.-
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EDICTO DE MENSURA
Expediente Nº 546.636-R-94

El Director del Registro Minero y Catastro del Mi-
nisterio de Minería, comunica que se ha presentado
Víctor Hugo Ronchietto., solicitando la Mensura de
la mina “AMICHES 2”, en el Dpto. de Iglesia, la
Labor Legal se encuentra en las siguientes coorde-
nadas:

LABOR LEGAL COORDENADAS -
GAUSS KRUGER PGA ’94.

VÉRTICE PLANA X PLANA Y
L.L.       6.652.092,80        2.435.910,84

La labor denunciada se encuentra dentro del área de
reconocimiento, ubicada en la pertenencia N* 18 y
se registra en las coordenadas ante puestas.

VÉRTICE PLANA X PLANA Y
A 6.652.192,80       2.434.610,85
B 6.652.192,80       2.436.660,84
C 6.651.792,80       2.436.660,84
D 6.651.792,80 2.437.110,84
E 6.644.992,83 2.437.110,84
F 6.644.992,83        2.434.610,85

ÁREA COMPRENDIDA =  1781,98 Has.
OBSERVACIONES: Se registran las coordenadas
de los vértices que conforman el perímetro de la mina
de autos, se  tienen presente, las coordenadas de cada
una de las 18  pertenencias consignadas en Fs.36/42
las que serán verificadas al momento de las opera-
ciones de mensura, donde se procederá a la registra-
ción definitiva, conforme al Código de Minería y
Código de Procedimiento Mineros.
COLINDANTES: Al Expte. de autos, son los si-
guientes Derechos Mineros, cuyo Números de Expte.
Son. 546637-R-94 (AMICHES 3), 546633-R-94

DIRECCIÓN DE OBRA SOCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 1

SEGÚN EXPEDIENTE N°1449-J-2020 
RESOLUCIÓN N° 1627-I-2020 

1) OBJETO: Contratación del servicio de retiro, tras-
lado, clasificación, ordenamiento,  custodia y poste-
rior administración física de la documentación
perteneciente a los ARCHIVOS de la DIRECCIÓN
DE OBRA SOCIAL DE SAN JUAN.
2) FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE SO-
BRES: 16/03/2020, a las 9 horas, en sede central de
DIRECCIÓN DE OBRA SOCIAL PROVINCIA,
sito en calle Agustín Gnecco 360 (S), CIUDAD,
OFICINA DE COMPRAS Y LICITACIONES.
3) PLIEGOS: A RETIRAR EN LA OFICINA DE
COMPRAS Y LICITACIONES de DIRECCIÓN DE
OBRA SOCIAL, sito en el 2° piso de sede central,
calle Agustín Gnecco 360 (S), Ciudad.
4) VALOR DEL PLIEGO: $ 5.000.-

Cta. Cte. 17.218 Marzo 09-10. $ 400.-

(BOCHA 1), 1124310-I-17. Cateos 1124175-R-06,
425446-T-03, 425448-T-03 y 4141135-D-05. 
Por Resolución Nº 168-D.R.M.yC.-2019, Publíquese
en el Boletín Oficial por tres veces en el termino de
quince (15) días y fíjese cartel aviso en la puerta de
la oficina, llamando por quince días Art. 84 del Có-
digo de Minería a quienes se consideren con derecho
a deducir oposiciones.                                                                          
Acredite el peticionante en el término de treinta (30)
días  haber efectuado la publicación ordenada bajo
apercibimiento de tener por no presentado el pedido
de mensura y caducar sus derechos.-

San  Juan, 16 de Octubre de 2019.-
Fdo: Ing. Carlos Astudillo, Secretario Técnico

Ministerio de Minería
N° 71.417 Marzo 06/10. $ 1.850.-
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Coordinación, Capacitación y Apoyo pedagógico
para el Proyecto Clubes Ambientales Escolares,
según características que figuran en el Pliego parti-
cular de Bases y Condiciones, autorizado por Reso-
lución Nº 0140-SEAyDS-20 fechada el día 10 de
Febrero de 2020.-
COSTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Se fija
en Pesos Mil Quinientos ($ 1.500,00) el valor del
Pliego General de Bases y Condiciones que regirá
para el llamado a Licitación Pública Nº 01/2020.-
RETIRO DE PLIEGOS: Los pliegos de condiciones
se encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del DEPARTAMENTO CONTABLE  DE
LA SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE con domicilio en
el Tercer Piso Cuerpo Central Centro Cívico; hasta
el día hábil anterior a la fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 01/2020 se re-
cepcionarán exclusivamente en el Dpto. Contable de
la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo
Sustentable sito en el 3º Piso del Centro Cívico Nú-
cleo 4, el día  de la apertura  y hasta la hora de aper-
tura sin excepción alguna.-
Si el día fijado para la apertura de este llamado re-
sultare NO laborable, la misma se efectuará el pri-
mer día hábil subsiguiente, a la misma hora y en el
mismo lugar.-

Cta. Cte. 17.215 Marzo 09-10. $780.-

GOBIERNO DE SAN JUAN
SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/20

EXPTE. 1300-00116-2020
Fíjase para el día 19 de Marzo de 2020, a las 09,00
Hs. para que tenga lugar la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda ubi-
cado en Centro Cívico 2º Piso Edificio Norte, Nú-
cleos 6, para la Adquisición de Cinta de reciclado de
pilas para el proceso de clasificación y molienda de
minerales que componen las pilas, según caracterís-

GOBIERNO DE SAN JUAN
MINISTERIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE REDES DE GAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2020
EXPEDIENTE Nº 500-000024-2020

Llámese a Licitación Pública Nº 02/2020 (Ley Con-
tabilidad) para el día 17 de Marzo de 2020, a las
09:30 horas, para la “Compra materiales destinados
a reparaciones y mantenimiento de los Edificios Pú-
blicos y Escolares de la Provincia”. por ante las au-
toridades de la Mesa de Hacienda y Finanzas, a
constituirse en la Sala de Licitaciones del Ministerio
de Hacienda y Finanzas, 2º Piso, Núcleo 6 del Edifi-
cio Centro Cívico, Av. Libertador 750 Oeste, autori-
zada por Resolución Nº 96-MOSP-2020.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.800.000,00.
Los Pliegos de bases y condiciones tienen carácter
gratuito y deben ser retirados en la Dirección Pro-
vincial de Redes de Gas, que funciona en el 5º Piso
Núcleo 6 del Edificio Centro Cívico en horario de
8,00 a 12,00 horas de lunes a viernes.
Serán publicados para su consulta de manera íntegra
en la página oficial http://www.sanjuan.gov.ar/
Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Redes de Gas el día 17 de Marzo del co-
rriente año hasta las 09:00 horas.
Consultas al teléfono: 0264- 4306231.-

Cta. Cte. 17.219 Marzo 09-10. $620.-

GOBIERNO DE SAN JUAN
SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/20

EXPTE. 1300-00150-2020
Fíjase para el día 19 de Marzo de 2020, a las 09,30
Hs. para que tenga lugar la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda ubi-
cado en Centro Cívico 2º Piso Edificio Norte, Nú-
cleos 6, para la Contratación de Servicio de Tutoría,
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ticas que figuran en el Pliego particular de Bases y
Condiciones, autorizado por Resolución Nº 0137-
SEAyDS-20 fechada el día 10 de Febrero de 2020.-
COSTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Se fija
en Pesos Dos Mil ($ 2.000,00) el valor del Pliego Ge-
neral de Bases y Condiciones que regirá para el lla-
mado a Licitación Pública Nº 02/2020.-
RETIRO DE PLIEGOS: Los pliegos de condiciones
se encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del DEPARTAMENTO CONTABLE  DE
LA SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE  con domicilio en
el Tercer Piso Cuerpo Central Centro Cívico; hasta
el día hábil anterior a la fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 02/2020 se re-
cepcionarán exclusivamente en el Dpto. Contable de
la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo
Sustentable sito en el 3º Piso del Centro Cívico Nú-
cleo 4, el día  de la apertura  y hasta la hora de aper-
tura sin excepción alguna.-
Si el día fijado para la apertura de este llamado re-
sultare NO laborable, la misma se efectuará el pri-
mer día hábil subsiguiente, a la misma hora y en el
mismo lugar.-

Cta. Cte. 17.216 Marzo 09-10. $790.-

GOBIERNO DE SAN JUAN
SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 10/20

EXPTE. 1300-00115-2020
Fíjase para el día 19 de Marzo de 2020, a las 10,00
Hs. para que tenga lugar la mesa de aperturas de la
Sala de Licitaciones del Ministerio de Hacienda ubi-
cado en Centro Cívico 2º Piso Edificio Norte, Nú-
cleos 6, para la Contratación de Servicio de 26
personas por el período de 864 hs. para realizar tareas
en el Parque de la Biodiversidad y Vivero, según ca-
racterísticas que figuran en el Pliego particular de
Bases y Condiciones, autorizado por Resolución Nº
0191-SEAyDS-20 fechada el día 19 de Febrero
de 2020.-

COSTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Se fija
en Pesos Dos Mil Quinientos ($ 2.500,00) el valor
del Pliego General de Bases y Condiciones que regirá
para el llamado a Licitación Pública Nº 10/2020.-
RETIRO DE PLIEGOS: Los pliegos de condiciones
se encuentran a disposición de los interesados en la
Oficina del DEPARTAMENTO CONTABLE  DE
LA SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE con domicilio en
el Tercer Piso Cuerpo Central Centro Cívico; hasta
el día hábil anterior a la fecha de apertura.-
Los sobres de la Licitación Pública Nº 10/2020 se re-
cepcionarán exclusivamente en el Dpto. Contable de
la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo
Sustentable sito en el 3º Piso del Centro Cívico Nú-
cleo 4, el día  de la apertura  y hasta la hora de aper-
tura sin excepción alguna.-
Si el día fijado para la apertura de este llamado re-
sultare NO laborable, la misma se efectuará el pri-
mer día hábil subsiguiente, a la misma hora y en el
mismo lugar.-

Cta. Cte. 17.217 Marzo 09-10. $790.-

CÁMARA DE DIPUTADOS
SAN JUAN

LICITACIÓN PRIVADA N° 1/20
OBJETO: ELEMENTOS DE INFORMÁTICA.-
DÍA Y HORA DE APERTURA: 13/03/20 A LAS 11
hs..-
VALOR DEL PLIEGO: $750 (SON SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS).-
PARA PARTICIPAR DEBERÁ RETIRAR PLIEGO
POR LA OFICINA LICITACIONES Y COMPRAS,
DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A 13:30 hs.. (3er
PISO, LEG. PROVINCIAL, AV. LIBERTADOR Y
LAS HERAS) PRESENTANDO EL COMPRO-
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HOSPITAL PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. MARCIAL V. QUIROGA
EXPTE. N° 803-000267-2020

CONCURSO DE PRECIOS N° 01/20

OBJETO: Compra de insumos para la preparación

de jarabes.-

DESTINO: Servicio de Farmacia del Hospital Pú-

blico Descentralizado Dr. Marcial V. Quiroga.-

PRESUPUESTO OFICIAL: SON PESOS TRES-

CIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIEN-

TOS con 00/100 ($ 338.800,00).-

APERTURA DE SOBRES: 16/03/2020.-

Hora: 09:30 hs..-

Si el día en que debe operarse la apertura de la con-

tratación, resultare no laborable, la misma tendrá

lugar el primer día hábil siguiente.-

VALOR DEL PLIEGO: Pesos DOS MIL QUI-

NIENTOS ($ 2.500,00).-

Monto que deberá ser depositado en la Cta. N° 020-

221895-2 Banco San Juan - Hospital Dr. Marcial Vi-

cente Quiroga.-

LUGAR, CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIE-

GOS: División Compras, Hospital Público Descen-

tralizado Dr. Marcial V. Quiroga, sito en Av.

Libertador Gral. San Martín 5401 (O), Ciudad de Ri-

vadavia.-

COMPRAS: HTAL. MARCIAL QUIROGA, Tel.:

0264-4330880/0872 (Interno N° 218/219).-

E-mail: comprashmvq@gmail.com
Cta. Cte. 17.227 Marzo 09-10. $ 580.-

BANTE DEL DEPÓSITO BANCARIO DE LA
COMPRA DEL PLIEGO.-
LUGAR DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: EN LA
OFICINA DE LICITACIONES Y COMPRAS,
HASTA LAS 11 hs.. DEL DÍA 13/03/2020.-
CONSULTAS DE PLIEGOS: DPTO. LICITACIO-
NES Y COMPRAS, (3er PISO) Y/O EN NUESTRO
SITIO WEB
www.diputadossanjuan.gob.ar

Cta. Cte. 17.213 Marzo 09. $ 200.-

MINISTERIO DESARROLLO HUMANO 
Y PROMOCIÓN SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/20
EXPTE N° 600-000046-2020

RESOLUCIÓN N° 0720-MDHYPS-20
OBJETO: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE
LIMPIEZA, FUMIGACIÓN Y LAVANDERÍA.-
DESTINO: PARA ESTE MINISTERIO Y LAS DI-
RECCIONES DEPENDIENTES DEL MISMO.-
COSTO DEL PLIEGO: $ 50.000,00 (SON PESOS
CINCUENTA MIL CON 00/100).-
ENTREGA DE PLIEGOS: DPTO. COMPRAS Y
SUMINISTRO DE MDHYPS, UBICADA EN ES-
PAÑA 50 SUR, 1° PISO EDIFICIO CENTRO CÍ-
VICO, HORARIO DE 7.30 A 13.30 HORAS,
HASTA EL DÍA ANTERIOR A LA APERTURA.-
RECEPCIÓN DE SOBRES: DPTO. COMPRAS Y
SUMINISTRO DE MDHYPS, UBICADA EN ES-
PAÑA 50 SUR, 1° PISO EDIFICIO CENTRO CÍ-
VICO, HASTA LAS 08:30 HORAS DEL DÍA
PREVISTO PARA LA APERTURA.-
APERTURA: 17 DE MARZO DE 2020 A LAS
09:00 HORAS ANTE LA MESA DE APERTURA
DE PROPUESTAS DE HACIENDA, UBICADA
EN EL EDIFICIO CENTRO CÍVICO, 2° PISO,
SALA 1, AV. ESPAÑA 50 SUR.-

Cta. Cte. 17.214 Marzo 09-10. $ 400.-
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
ORDINARIA Y

ELECCIÓN DE AUTORIDADES
El Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan, cre-
ado por Ley 1972-A, con domicilio en San Luis 339
-Oeste-, Ciudad, San Juan, convoca a sus matricula-
dos para el día 8 de Abril del 2020, de acuerdo al
Art. 35 de la Ley N° 1972-A a la ASAMBLEA OR-
DINARIA, que se llevará a cabo en su sede, a las
20:00 horas el primer llamado, quedando consti-
tuida con la presencia de al menos un tercio de los
profesionales que la integran y el segundo llamado
a las 20:30 horas, pudiendo sesionar con los miem-
bros presentes, donde se tratarán los siguientes temas
del orden del día: 1) Elección de dos Asambleístas
para la firma del Acta. 2) Aprobación de la regla-
mentación del Colegio. 3) Informe de la Junta Elec-
toral sobre el resultado de las elecciones. 4) Asunción
y toma de posesión de los cargos de las autoridades
electas. 5. Aprobación y cese de las funciones de la
Junta Organizadora.
CONVOCATORIA A ELECCIONES: Se convoca a
la totalidad de los matriculados para cubrir los cargos
creados por la Ley 1972-A: a) COMISIÓN DIREC-
TIVA: siete (7) miembros que desempeñarán los si-
guientes cargos: un (1) Presidente; un (1) Secretario,
un (1) Tesorero, dos (2) Vocales Titulares y dos (2)
vocales Suplentes; b) Comisión Revisora de Cuen-
tas: tres (3) Miembros Titulares y dos (2) suplentes;
c) Tribunal de Disciplina: tres (3) Miembros Titula-
res y dos (2) Miembros Suplentes. Debiendo ser ele-
gidos por listas separadas cada categoría, por voto
secreto, directo y obligatorio de los matriculados ha-
bilitados. Las Elecciones se llevarán a cabo en su
sede el día 8 de Abril del 2020 en horario de 8:00
horas a 18:00 horas, dónde estarán habilitadas las
urnas contenedoras de los votos. Las listas de candi-
datos deberán ser oficializadas quince (15) días co-
rridos antes de la fecha fijada para la elección y
patrocinadas por al menos el cinco por ciento (5%)

HOSPITAL PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. MARCIAL V. QUIROGA
EXPTE. N° 803-000458-2020

LICITACIÓN PÚBLICA N° 11/20
OBJETO: Provisión, Instalación y puesta en funcio-
namiento de sistema completo de aire comprimido
para autoclaves.-
DESTINO: Servicio de Esterilización del Hospital
Público Descentralizado Dr. Marcial V. Quiroga.-
PRESUPUESTO OFICIAL: SON PESOS UN MI-
LLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
CIENTO CINCUENTA Y S E I S  c o n  0 1 / 1 0 0
($ 1.998.156,01).-
APERTURA DE SOBRES: 18/03/2020.-
Hora: 10:00 hs..-
Si el día en que debe operarse la apertura de la con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-
VALOR DEL PLIEGO: Pesos CUATRO MIL QUI-
NIENTOS ($ 4.500,00).-
Monto que deberá ser depositado en la Cta. N° 020-
221895-2  Banco San Juan - Hospital Dr. Marcial Vi-
cente Quiroga.-
LUGAR, CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIE-
GOS: División Compras, Hospital Público Descen-
tralizado Dr. Marcial V. Quiroga, sito en Av.
Libertador Gral. San Martín 5401 (O), Ciudad de Ri-
vadavia.-
COMPRAS: HTAL. MARCIAL QUIROGA, Tel.:
0264-4330880/0872 (Interno N° 218/219).-
E-mail: comprashmvq@gmail.com

Cta. Cte. 17.228 Marzo 09-10. $ 590.-
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EDICTO
En autos Nº 156.989, caratulados: "GARCIA,
IRMA ANTONIA C/GARCIA, TERESA NORA -
S/DIVISIÓN DE CONDOMINIO", que tramita en
9º Juzgado Civil, Comercial y Minería; el Sr. Juez
ha ordenado citar por edictos a los Sres. JOSE REI-
NALDO AMATO y ALEJANDRA ANA AMATO,
para que en el plazo de cinco días -a contar desde la
última publicación- comparezcan a estar a derecho,
bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial,
pudiendo tomarse la incomparecencia como presun-
ción de la procedencia de la acción (Art. 305  y 679
del C.P.C). Inmueble ubicado en calle Falucho Nº
2302 (O), Lote 58, Barrio Patricias Sanjuaninas, Ciu-
dad de San Juan; con Matrículas Nº 01-07962 y Nº
01-27961; sin agua de regadío; según plano de men-
sura expte. Nº 1/12026-78, N.C. Nº 01-32-410520 y
01-32-420540, Lotes A y B, cuyos linderos y medi-
das son: LOTE A, NORTE: con calle Falucho mide
6,23 metros puntos 1-2; SUR: con Lote B del mismo
plano mide 10,22 metros puntos 4-7; ESTE: con
calle Adán Quiroga mide 15,24 metros puntos 3-4;
OESTE: con parcela 01-32-420520 mide 19,23 me-
tros puntos 7-1. En la ochava formada por la inter-
sección de calles Falucho y Adán Quiroga mide 5,73
metros puntos 2-3; superf. s/m 189,24 mts2 y s/t
190,13 mts2. LOTE B, NORTE: con Lote A del
mismo plano mide 10,22 metros puntos 7-4; SUR:
con parcela 01-32-380550 mide 10,16 metros pun-
tos 5-6; ESTE: con calle Adán Quiroga mide 18,57
metros puntos 4-5; OESTE: con parcela 01-32-
420520 mide 18,57 metros puntos 6-7; superficie s/m
189,24 mts2 y s/t 190,12 mts2.. Publíquese por dos
días en el Boletín Oficial y un diario local.- San Juan,
17 de Febrero de 2020. Dra. Guadalupe Victoria,
Firma Autorizada.-

N° 71.424 Marzo 09-10. $ 1.090.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado de CUARTA Nomina-
ción - Oficina de Gestión Judicial con asiento en Ri-

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Bo-
degas y Viñedos Horacio Nesman S.A. Se  convoca
a los  señores Accionistas  a "Asamblea  General  Or-
dinaria  en primera convocatoria el día 19 de Marzo
de 2020, a las 19:30 horas, en el local de calle Salta
1600 Norte, San Juan.

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración documentación artículo 234, inciso
1), Ley 19550, correspondiente al ejercicio N° 41 ce-
rrado el día treinta y uno de diciembre del dos mil
dieciocho.
3)   Tratamiento de la gestión del directorio;
4) Remuneración del Directorio por sobre el porcen-
taje establecido en el Art. 261 de la Ley 19.550,
atento a las funciones técnico administrativas des-
arrolladas;
5) Destino de las utilidades.
6) Explicaciones de la convocatoria fuera de término.
Fdo.: Eduardo Horacio Nesman - Presidente.-

N° 70.914 Marzo 06/12. $ 1.200.-

de los matriculados incluidos en el padrón electoral.
A partir del día de la fecha se exhibe en la sede de la
Institución el Padrón Electoral completo de matricu-
lados incluidos y habilitados. Desígnese a la Junta
Electoral compuesta por: Mauricio Trad, DNI
14.043.379, Mat. N° 2471 CIC SJ;  Osvaldo Monti-
lla, DNI 12.436.169, Mat. N° 2176 CIC SJ; Eduardo
Sardiña, DNI 13.666.131, Mat. N° 2577 CIC SJ.
Junta Electoral Suplentes: Juan Carlos Suárez, DNI
14.347.471, Mat. N° 2682 CIC SJ; Alejandro Ca-
priotti, DNI 14.711.884, Mat. N° 2697 CIC SJ; Zully
Fernández, DNI 17.590.011, Mat. N° 2641 CIC SJ,
quienes se encargarán de organizar, convocar e im-
plementar las elecciones para los cargos electivos de
acuerdo con la Ley 1972-A y normas complementarias.-

San Juan, 6 de Marzo de 2020.-
Fdo: Ing. Civil Mauricio Trad, Presidente

Junta Organizadora
“   Ing. Civil Osvaldo Montilla, Secretario

N° 71.438 Marzo 09/11. $ 2.750.-
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vadavia 249 (Este) 1º Piso - Capital - San Juan (juz-
paz4-sjn@jussanjuan.gov.ar) a cargo del/la Dr./a.
Dra. Alejandra Dománico en Autos N° 24.245/15 ca-
ratulados: "PROVINCIA DE SAN JUAN C/ RO-
DRIGUEZ ANTONIO S/ EJECUCIÓN
FISCAL", notifica la siguiente resolución: "San
Juan, 20 de Diciembre de 2019.- ...Atento lo solici-
tado, constancias de autos y lo normado por los Arts.
145 a 147 y 305 del C.P.C. LP 988-O, toda vez que
surgen de autos y sin éxito las gestiones tendientes a
conocer el domicilio de la parte demandada, cítese
por edictos a la parte demandada ANTONIO RO-
DRIGUEZ Documento Nacional Identidad
6.732.552 para que comparezca y constituya domi-
cilio dentro del plazo de cinco (5) días, bajo aperci-
bimiento de designar Defensor Oficial. La
Publicación deberá efectuarse por dos (2) días en en
el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor cir-
culación en la Provincia". Fdo. Dra. Alejandra Do-
mánico, Juez - Carola Silvina Sánchez-Abogada -
Firma Autorizada- San Juan, 20 de Diciembre de 2019.-

Cta. Cte. 17.223 Marzo 09-10. $ 510.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado de CUARTA Nomina-
ción - Oficina de Gestión Judicial con asiento en Ri-
vadavia 249 (Este) 1º Piso - Capital - San Juan
(juzpaz4-sjn@jussanjuan.gov.ar) a cargo del/la Dr./a.
Dra. Alejandra Dománico en Autos N° 9.066/16 ca-
ratulados: "PROVINCIA DE SAN JUAN C/ DO-
NAIRE JOSE LUIS S/ EJECUCIÓN FISCAL",
notifica la siguiente resolución:"San Juan, 20 de di-
ciembre de 2019 (...) cítese por edictos a la parte de-
mandada JOSE LUIS DONAIRE 20139518374 para
que comparezca y constituya domicilio dentro del
plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial. La Publicación deberá efec-
tuarse por dos (2) días en en el Boletín Oficial y en
un diario de los de mayor circulación en la Provin-
cia". -Fdo.: Juez/a. Dra. Alejandra Dománico.- San
Juan, 20 de Diciembre de 2019.-

Cta. Cte. 17.222 Marzo 09-10. $ 400.-

vadavia 249 (Este) 1º Piso - Capital - San Juan (juz-
paz4-sjn@jussanjuan.gov.ar) a cargo de la Dra. Ale-
jandra Dománico en Autos N° 7.996/15
caratulados: "PROVINCIA DE SAN JUAN C/
PUYG ALEJANDRO S/ EJECUCIÓN FISCAL",
notifica la siguiente resolución: "San Juan, 20 de Di-
ciembre de 2019. Atento lo solicitado, constancias de
autos y lo normado por los arts. 145 a 147 y 305 del
C.P.C. LP 988-O, toda vez que surgen de autos y sin
éxito las gestiones tendientes a conocer el domicilio
de la parte demandada, cítese por edictos a la parte
demandada ALEJANDRO PUYG, CUIT/CUIL
20925082571 para que comparezca y constituya do-
micilio dentro del plazo de cinco (5) días, bajo aper-
cibimiento de designar Defensor Oficial. La
Publicación deberá efectuarse por dos (2) días en en
el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor cir-
culación en la Provincia". Fdo.: Dra. Alejandra Do-
mánico - Juez/a. San Juan, 20 de Diciembre de 2019.-  

Cta. Cte. 17.225 Marzo 09-10. $ 580.-

EDICTO
El Primer Juzgado de Paz Letrado del departa-
mento Capital, en autos N° 7.957/15 caratulados:
"PROVINCIA DE SAN JUAN C/ AHUAMADA
JOSE ALDO S/ EJECUCIÓN FISCAL", cita por
el plazo de 5 días al/los demandado/s "AHUA-
MADA, JOSE ALDO", a los fines de que compa-
rezca, bajo apercibimiento de designar Defensor
Oficial. San Juan, 23 de junio de 2017. ...Atento lo
solicitado, cítese al demandado por edictos para que
comparezca y constituya domicilio dentro del plazo
de cinco (5) días bajo apercibimiento de designar De-
fensor Oficial. La Publicación deberá efectuarse por
dos (2) días en en el Boletín Oficial y en el Diario de
los de mayor circulación, bajo apercibimiento de
Ley.(art 145 y 305 C.P.C.)." Fdo.: Dra. María Marta
González Bautista - Jueza. San Juan, 20 de Diciem-
bre de 2019.-

Cta. Cte. 17.224 Marzo 09-10. $ 580.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado de CUARTA Nomina-
ción - Oficina de Gestión Judicial con asiento en Ri-
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SIÓN DE CUOTAS", se ordena el presente edicto, co-
municando que por Acta de socios N° 32 de fecha 12 de
marzo de 2018, los Sres. Rosa Leonor Ruartes, L.C.
4.925.489, y Edgardo Miguel Correa, D.N.I. 12.665.058,
cedieron y transfirieron a los Sres. Alfredo Ramón Marun,
DNI 11.481.226 y Roque Gustavo Marun, D.N.I.
13.049.385, la totalidad de las cuotas sociales de las que
eran titulares en la razón social Los Cuatro S.R.L., C.U.I.T.
30-70074796-0, y la Sra. Sandra Cristina Gerarduzzi,
D.N.I. 11.481.228 transfirió parcialmente cuotas sociales a
favor del Sr. Roque Gustavo Marun, resolviendo los socios
en dicha fecha designar como nuevo socio-gerente al Sr.
Alfredo Ramón Marun, argentino, D.N.I. 11.481.226, ca-
sado, C.P.N., con domicilio en Tucumán 319 Norte, Ciudad
de San Juan, y fijar nuevo domicilio social de la firma en
calle Tucumán 319 Norte, Ciudad de San Juan. A poste-
riori se dispone aumentar el Capital social de PESOS
CINCO MIL CINCO a PESOS CIEN MIL mediante Acta
de reunión de socios N° 33 de fecha 03 de Abril de 2019,
quedando redactado en definitiva el artículo Cuarto del
Contrato Social así: El Capital social se fija en la suma de
Pesos Cien Mil ($ 100.000), dividido en cincuenta (50)
cuotas sociales de un valor nominal de Pesos Dos mil ($
2000) cada una, totalmente suscripto e integrado, corres-
pondiendo en la siguiente proporción a cada uno de los so-
cios: a) Sra. Sandra Cristina Gerarduzzi, le corresponden
veinticinco (25) cuotas de un valor Nominal de Pesos Dos
Mil ($ 2000) cada una; b) Sr. Roque Gustavo Marun, le co-
rresponden veinte (20) cuotas de un valor Nominal de
Pesos Dos Mil ($ 2000) cada una; c) Sr. Alfredo Ramón
Marun, le corresponden cinco (5) cuotas de un valor No-
minal de Pesos Dos Mil ($ 2000) cada una.- San Juan, 06
de Marzo de 2020. Fdo.: Dra. María Josefina Lucero S.,
Firma Autorizada - Secretaria. Registro Público de Co-
mercio, San Juan.-

N° 71.444 Marzo 09. $ 600.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial, Secre-
taría del Registro Público de Comercio, en autos N°
26.350 "CORRADI HOGAR S.R.L. - S/INSCRIP-
CIÓN CONTRATO SOCIAL", se ordenó la publicación
por el término de un día en el Boletín Oficial del Contrato
de Constitución, cuyos enunciados son: Silvia Estela Cat-
tani, DNI N° 13.487.618, CUIT N° 27-13487618-8, de 62
años de edad, argentina, casada, de profesión comerciante,
con domicilio en calle Laprida 48 Oeste, Ciudad, San Juan
y Guillermo Leonardo Corradi Cattani, DNI N° 34054004,
CUIT N° 20-34054004-3, de 30 años de edad, argentino,

EDICTO 
Que por disposición del Juzgado en lo Comercial
Especial, Secretaría del Registro Público, autos
20.627 "MALVAR MANTENIMIENTO INTE-
GRAL SRL - S/CANCELACIÓN POR CAMBIO
DE JURISDICCIÓN", se ordenó la publicación por
el término de un día en el Boletín Oficial. Se hace
saber que por Actas de socios N° 15 de fecha 26 de
OCTUBRE del 2016. Los socios de MALVAR
MANTENIMIENTO INTEGRAL SRL, CUIT 30-
71056446-5, resolvieron constituir nuevo domicilio
Social y legal, en San Roque S/N, Iglesia, San Juan.
Para lo cual se solicita la baja por cambio de juris-
dicción.- San Juan, 3 de Marzo de 2020. Fdo.: Dra.
María Josefina Lucero S., Firma Autorizada - Secre-
taria. Registro Público de Comercio, San Juan.-

N° 71.445 Marzo 09. $ 190.-

EDICTO
Que por disposición del Juzgado en lo Comercial
Especial, Secretaría del Registro Público, en autos
Nº 26.279, caratulados: “PRODUCOM S.R.L. -
S/PRÓRROGA”, se ordenó la publicación por el
término de un día en el Boletín Oficial.
Se hace saber que por Acta de socios de fecha 10 de
Octubre de 2019 los socios de PRODUCOM  S.R.L.,
CUIT Nº30-64698320-3, resolvieron la Prórroga del
Contrato social. Cláusula Segunda modificada: La
sociedad tenía una duración original de 30 años
desde la inscripción en el Registro Público de Co-
mercio de fecha 26 de Diciembre de 1989 y con
fecha 10 de Octubre de 2019 se prorroga por 30 años
contados desde la presente reunión de socios y firma
del acta. La sociedad tendrá una duración de 60 años
desde la inscripción registral original. Dicho plazo
podrá ser prorrogado por decisión unánime de los so-
cios.- San Juan, 4 de Marzo de 2020. Fdo: Dra. María
Josefina Lucero S., Firma Autorizada - Secretaria.
Registro Público de Comercio, San Juan.-

N° 71.442 Marzo 09. $ 290.-

EDICTO
Por disposición señor Juez Juzgado Comercial Especial,
Secretaría Registro Público de Comercio, en autos N°
23.202 caratulados: "LOS CUATRO S.R.L. - S/CE-
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casado, de profesión Lic. en Administración de Empresas,
con domicilio en calle Costa Rica 1248 (Este), Villa Amé-
rica, Capital, San Juan.
Fecha de Constitución: 11 de Noviembre de 2019 y del acta
complementaria de fecha 26 de Febrero de 2020
Denominación: CORRADI HOGAR S.R.L.
Domicilio: Laprida 48 (oeste), Rivadavia, Provincia de San
Juan.
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Diciembre.
Plazo de duración: 99 (noventa y nueve) años.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el
extranjero a las siguientes actividades: Compra, venta, im-
portación y exportación de bienes muebles, máquinas, mer-
cadería en general y productos de toda clase; Fabricación
de muebles y artículos de ebanistería en sus más variados
tipos, formas y estilos; muebles, sillas, tapicerías y toda
otra explotación relacionada con la industrialización de la
madera, inclusive la carpintería mecánica y metálica. Fa-
bricación, renovación y reconstrucción de muebles, sus
partes y accesorios de todo tipo y en sus más variadas for-
mas para su uso doméstico, comercial e industrial. Fabri-
cación de muebles y accesorios para el hogar, oficina y
comercio y gabinetes para todo tipo de artefactos; muebles
y tapizados cualquiera sea el material utilizado en el ar-
mazón; colchones, almohadones y almohadas de todo tipo
y mamparas. Representaciones, comisiones, consignacio-
nes y mandatos; Asesoramiento, asistencia técnica, labo-
res y todo otro servicio relacionado con decoraciones
integrales. La enajenación a cualquier título de valores
muebles, tales como acciones, cuotas, títulos, participa-
ciones, papeles comerciales y en general activos a través de
los cuales la sociedad realice inversiones que tiendan a la
precautelación e incremento de su patrimonio social. La
participación en sociedades civiles o comerciales, cuentas
en participación y otras asociaciones, aun cuando su ob-
jeto social no tenga relación con el que aparece descrito en
esta cláusula. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y re-
alizar los actos que no sean prohibidos por las leyes y por
este contrato. Capital Social: $ 100.000 (PESOS CIEN
MIL). Administración: Socio gerente titular: Guillermo Le-
onardo Corradi Cattani, DNI N° 34054004, CUIT N° 20-
34054004-3. Socio gerente suplente: Silvia Estela Cattani,
DNI N° 13.487.618, CUIT N° 27-13487618-8.- San Juan,
04 de Marzo de 2020. Fdo.: Dra. María Josefina Lucero S.,
Firma Autorizada - Secretaria. Registro Público de Co-
mercio, San Juan.-

N° 71.440 Marzo 09. $ 870.-

EDICTO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos N° 26.482 caratulados: "ESTOKA S.A.S. -
S/INSCRIPCIÓN DE INSTRUMENTO CONS-
TITUTIVO", se ordenó la publicación por el tér-
mino de un día en el Boletín Oficial del Instrumento
Constitutivo, cuyos enunciados son: Socios: TUR-
CATO, JUAN CRUZ DNI N° 32.447.678, CUIT
20-32447678-5, de nacionalidad argentina, nacido
el 08/01/1987, profesión Comerciante, estado civil
Soltero, con domicilio en Avenida Libertador   3978
oeste, Rivadavia, San Juan; TURCATO, JUAN IG-
NACIO DNI N° 33.766.771, CUIT 20-33766771-7,
de nacionalidad argentina, nacido el 06/02/1989,
profesión Comerciante, estado civil Soltero, con do-
micilio en Avenida Libertador 3978 Oeste, Rivada-
via, San Juan.
Fecha de Constitución: fecha del contrato constitu-
tivo 01/08/2019 y acta complementaria de fecha
04/03/2020.
Denominación: ESTOKA S.A.S..
Domicilio sede social: Lateral de Circunvalación
271 Sur, Departamento Capital Provincia de San
Juan.
Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Julio.
Plazo de duración: 99 años.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por
cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro
o fuera del país a las siguientes actividades: 1) Ela-
boración y comercialización de cerveza artesanal,
insumos y equipamiento para la cerveza y la indus-
tria cervecera, sus derivados y otros productos y
subproductos, ya sea con o sin alcohol, así como la
importación y/o exportación de los mismos; Com-
pra y venta por mayor y por menor, distribución, im-
portación y exportación de artículos, insumos,
materias primas y equipamientos relacionados con
la cerveza, la industria cervecera y otras bebidas al-
cohólicas y sin alcohol, así como la fabricación y
comercialización de artículos de merchandising e
indumentaria; 2) Explotación comercial de negocios
del ramo restaurante, bar, confitería, pizzería, cafe-
tería, venta de toda clase de productos alimenticios
y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier
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EDICTO
El Noveno Juzgado Civil de San Juan, en autos N°
169.768 caratulados: "VILLEGAS, EDUARDO
SANTIAGO - S/Adquisición de dominio por usu-
capión abreviado". Cita y emplaza a terceros inte-
resados que se consideren con derecho sobre el
inmueble a usucapir ubicado en calle Díaz s/n, Los
Berros, Departamento Sarmiento, Plano N° 15-4820-
16, Nomenclatura Catastral 15-56-550620, para que
en el plazo de diez días comparezca/n a tomar la in-
tervención que en derecho corresponde en este pro-
ceso, bajo apercibimiento de designar a la Defensoría
Oficial de Turno para que lo represente. Publíquese
edictos por dos días en el Boletín Oficial y en un dia-
rio local.- Fdo.: Dr. Pablo Oritja, Juez. San Juan, 14
de Febrero de 2020. Dra. Laura Ferrarini, Abogada -
Actuario.-

N° 71.443 Marzo 09-10. $ 380.-

EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos del SR. ARAYA, ENRIQUE y/o terce-
ros interesados en el inmueble a usucapir para que
dentro del plazo de tres (3) días contados a partir de
la última publicación comparezcan a estar derecho,
bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial. El
inmueble está ubicado en calle Enrique Godoy 7286
Esquina Aubone, Rivadavia Marquezado; superficie
según título es de 546,25 m2. y la superficie según
mensura es de 515,60 m2. Al Norte se encuentra la
calle ENRIQUE GODOY con parcela de 49,88 m; al
Sur con parcela NC 0234/790400, Sup. 53,71 m2; al
Este con calle Aubone, Sup. 5,84 m2 y al Oeste calle
Galindez Parcela NC 0234/787414. La NC
0234/800400 e inscripto ante la DGC bajo el nº 2777
tomo 7 folio 177 del año 1953 plano de mensura
02791015 - destino del bien: casa habitación. Publí-
quese edictos por el plazo de dos (2) días en el Bole-
tín Oficial y en un diario local.- San Juan, 20 de
Febrero de 2020. Hugo Ricardo Lucero, Oficial
Mayor-Actuario-Firma Autorizada.-

N° 71.423 Marzo 09-10. $ 670.-

rubro gastronómico y toda clase de artículos y pro-
ductos pre elaborados y elaborados. Podrá, además,
realizar sin limitación toda otra actividad anexa, de-
rivada o análoga que directamente se vincule con
ese objeto, cualquier otro rubro de la rama gastro-
nómica y toda clase de artículos y productos ali-
menticios, salón de fiestas y eventos. La
organización de eventos sociales, deportivos, cultu-
rales, musicales, comedores comerciales, industria-
les y estudiantiles. Para todo ello podrá realizar
todas las gestiones, los mandatos, consignaciones,
compras, ventas, corresponsalías, administraciones,
comisiones, representaciones, intermediaciones, im-
portación y exportación y todo otro acto contractual
autorizado por la legislación, para el cumplimiento
de su objeto. 3) Creación, producción, intercambio,
fabricación, transformación, comercialización, in-
termediación, representación, importación y expor-
tación de bienes materiales, incluso recursos
naturales, e inmateriales y la prestación de servicios,
relacionados-directa o indirectamente con las si-
guientes actividades: (a Agropecuarias, avícolas, ga-
naderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b)
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráfi-
cas en cualquier soporte; (c) Culturales y educati-
vas; (d) Desarrollo de tecnologías,    investigación
e    innovación    y    software;     (e) Gastronómi-
cas, hoteleras y turísticas; (f) Inmobiliarias y cons-
tructoras; (g) Inversoras, financieras y fideicomisos,
quedando excluidas aquellas actividades financie-
ras reguladas por la Ley de Entidades Financieras
(Ley 21.526); (h) Petroleras, gasíferas, forestales,
mineras y energéticas en todas sus formas; (i) Salud,
y (j) Transporte.
Capital Social: $ 1.300.000 (PESOS UN MILLÓN
TRECIENTOS MIL).
Administración y Representación: Administrador
Titular: TURCATO, JUAN CRUZ DNI N°
32.447.678, CUIT 20-32447678-5; Administrador
Suplente: TURCATO JUAN IGNACIO DNI N°
33.766.771, CUIT/CUIL 20-33766771-7.- San
Juan, 06 de Marzo de 2020. Fdo: Dra. María Jose-
fina Lucero S., Firma Autorizada - Secretaria. Re-
gistro Público de Comercio, San Juan.-

N° 71.427 Marzo 09. $ 1.050.-



Boletín Oficial

San Juan, Lunes 9 de Marzo de 2020 Pág. 198.969

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de LAZO, JORGE LEO-
NIDA D.N.I. 3.150.629 a estar en derecho en el plazo
de treinta (30) días en autos N° 173.094 caratula-
dos: "LAZO, JORGE LEONIDA - S/Sucesorio".
Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente
al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herederos quienes justifiquen el vínculo
con el causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2293°
cc y ss C.C. y C.N.).- San Juan, 28 de Febrero de
2020. Fdo.: Dra. María Cristina Acosta de León, Se-
cretaria de Paz.-

N° 71.419 Marzo 06/10. $80.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de ZULEMA DEL CAR-
MEN OLIVARES, D.N.I. 14.581.181 a estar en de-
recho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
173.110 caratulados: "OLIVARES, ZULEMA
DEL CARMEN - S/Sucesorio". Este plazo comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales. Publíquese
edictos por el plazo de tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local. Sólo serán declarados here-
deros quienes justifiquen el vínculo con el causante
y acepten la herencia (cfr. Art. 2293° cc y ss C.C. y
C.N.).- San Juan, 26 de Febrero de 2020. Fdo.: Dra.
María Cristina Acosta de León, Secretaria de Paz.-

N° 71.416 Marzo 06/10. $ 80.-

que estuviere reservada.- PROTOCOLÍCESE, DESE
COPIA A LOS AUTOS Y NOTIFÍQUESE.- Fdo.:
Dr. Sergio Rodríguez, Juez. San Juan, de Marzo de
2020. Dra. Macarena Barboza, Abogada - Firma Au-
torizada.-

N° 71.408 Marzo 06-09. $1.450.-

EDICTO
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil, ha ordenado
publicar por dos días la sentencia dictada en autos
Nº 138.696, caratulados:  "PONCE, ANGELA Y
OTROS S/ Adquisición de dominio por usucapión
abreviado", en virtud de la cual los actores, Sres.
Ángela Ponce, José Isaías Ponce, Claudia Mabel
Ponce y Antonio Ponce han adquirido el dominio por
usucapión del inmueble objeto de la acción. La sen-
tencia que así lo decreta en su parte resolutiva dice:
San Juan, 6 de Febrero de 2020. VISTOS: y CON-
SIDERANDO: SE RESUELVE: I) Tener por reco-
nocidos los hechos y documentos lícitos invocados
por los actores.- II) Hacer lugar a la demanda y de-
clarar que los Sres. Ángela Ponce, José Isaías Ponce,
Claudia Mabel Ponce y Antonio Ponce, han adqui-
rido el dominio por posesión veinteñal, del inmueble
ubicado en calle Marcelo T. de Alvear Nº 3980 sur,
del departamento de Rawson, individualizado en el
plano de mensura aprobado por la Dirección de Ge-
odesia y Catastro Nº 04-11929-12, con N.C. Nº
0446-650760, inscripto el dominio al Nº 3095 Fº 95
Tº 13 del año 1951, cuyos límites, medidas y super-
ficies son: NORTE: con parcela Nº 0446-660750 y
mide entre puntos 1-2, 48,46 metros; ESTE: con par-
cela Nº 0446-660780 y mide entre puntos 2-3, 10,10
metros; SUR: con parcelas Nº 0446-644753, 0446-
640758 y 0446-638765 y mide entre puntos 3-4,
29,45 metros y con parcelas Nº 0446-647746, 0446-
644753 y mide entre puntos 4-5, 18,88 metros;
OESTE: con calle Marcelo T. de Alvear y mide entre
puntos 1-5, 10,17 metros, encerrando según mensura
una superficie total de 485,81 metros cuadrados.-
III) Ordenar se inscriba el dominio a nombre de los
actores en el Registro General Inmobiliario y repar-
ticiones pertinentes, a cuyo efecto deberán acreditar
que se encuentran al día en el pago de impuestos,
tasas y contribuciones que graven el inmueble y con-
comitantemente, se cancele la inscripción anterior, si
la hubiere.- IV) Ordenar se publiquen edictos por dos
veces en el Boletín Oficial con transcripción de la
parte pertinente de la presente resolución. 
VI) Ordenar la incorporación de la documentación
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dos herederos quienes justifiquen el vínculo con el cau-
sante y acepten la herencia (cfr. Art. 2286° y 2293° ce y ss
C.C y C.N.). San Juan, 02 de Marzo de 2020. Mirna Sil-
vana Morales, Jefe de Despacho.-

N° 71.403 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de San
Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días a herede-
ros y acreedores de MIGUEL ÁNGEL GARCÍA, DNI N°
16.422.664, en autos N° 171.689, caratulados: "GAR-
CÍA, MIGUEL ÁNGEL - S/Sucesorio". Hágase saber
que sólo se incluirán en la declaratoria de herederos a los
titulares de la vocación hereditaria que, además de justifi-
car el vínculo con el causante, acepten la herencia en forma
expresa o se acredite en autos que ha existido aceptación
tácita de la misma, conforme Art. 2294 del Código Civil y
Comercial de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho que
asiste a los coherederos y acreedores de hacer uso de la fa-
cultad que le otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal.
Publíquese por tres días en Boletín Oficial y en un diario
local. San Juan, 18 de Diciembre de 2019. Alejandra Mo-
rales, Jefe de Despacho.-

N° 71.404 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de San
Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días a herede-
ros y acreedores de ZAPPALA, SALVADOR Y ORTIZ,
PURIFICACIÓN CARLINA en autos N° 170.570, cara-
tulados: "ZAPPALA, SALVADOR Y ORTIZ, PURIFI-
CACIÓN CARLINA - S/Sucesorio". Hágase saber que
sólo se incluirán en la declaratoria de herederos a los titu-
lares de la vocación hereditaria que, además de justificar el
vínculo con el causante, acepten la herencia en forma ex-
presa o se acredite en autos que ha existido aceptación tá-
cita de la misma, conforme Art. 2294 del Código Civil y
Comercial de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho que
asiste a los coherederos y acreedores de hacer uso de la fa-
cultad que le otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal.
Publíquese por tres días en Boletín Oficial y en un diario
local. San Juan, 26 de Julio de 2019. Julio Sebastián López
Balaguer, Firma Autorizada.-

N° 71.371 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de CASTRO, BERNARDO MER-

EDICTO 
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de SALINAS, CLARA
(D.N.I. 4.196.566) a estar en derecho en el plazo de
treinta (30) días en autos N° 171.505 caratulados
"SALINAS, CLARA - S/Sucesorio". Este plazo
comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herederos quienes justifiquen el vínculo
con el causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2286°
y 2293° ce y ss C.C y C.N.). San Juan, 24 de Octu-
bre de 2019. Mirna Silvana Morales, Jefe de Despa-
cho.-

N° 71.396 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO 
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de MARTÍNEZ, FER-
NANDO FRANCISCO (D.N.I. 73.949.088) a estar
en derecho en el plazo de treinta (30) días en autos
N° 173.240 caratulados "MARTÍNEZ, FER-
NANDO FRANCISCO - S/Sucesorio". Este plazo
comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herederos quienes justifiquen el vínculo
con el causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2286°
y 2293° ce y ss C.C y C.N.). San Juan, 04 de Marzo
de 2020. Mirna Silvana Morales, Jefe de Despacho.-

N° 71.401 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO 
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza a he-
rederos y/o acreedores de TONINI, EMILIA (D.N.I.
94.157.912) a estar en derecho en el plazo de treinta (30)
días en autos N° 172.895 caratulados "TONINI, EMI-
LIA - S/Sucesorio". Este plazo comenzará a correr desde
el día siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a ferias ju-
diciales. Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días en
el Boletín Oficial y en un diario local. Sólo serán declara-
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plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local. Sólo serán declarados herederos quienes jus-
tifiquen el vínculo con el causante y acepten la herencia
(cfr. Art. 2293° cc y ss C.C. y C.N.).- San Juan, 26 de Fe-
brero de 2020. Dra. María Cristina Acosta de León, Secre-
taria de Paz.-

N° 71.372 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza a he-
rederos y/o acreedores de LOURDES SALAZAR LE-
DEZMA, D.N.I. 94.783.452 a estar en derecho en el plazo
de treinta (30) días en autos N° 172.080 caratulados "SA-
LAZAR LEDEZMA, LOURDES - S/Sucesorio". Este
plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un
diario local. Sólo serán declarados herederos quienes jus-
tifiquen el vínculo con el causante y acepten la herencia
(cfr. Art. 2293° cc y ss C.C.y C.N.).- San Juan, 10 de Fe-
brero de 2020. Dra. María Cristina Acosta de León, Secre-
taria de Paz.-

N° 71.399 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza a he-
rederos y/o acreedores de OLGUIN,  AURELIO AR-
MADA D.N.I. 6.737.362 Y SERAFINA EMMA
GONZÁLEZ, D.N.I. 8.066.633 a estar en derecho en el
plazo de treinta (30) días en autos N° 172.862 caratulados
"ARMADA OLGUIN, AURELIO Y GONZÁLEZ, SE-
RAFINA EMMA - S/Sucesorio". Este plazo comenzará
a correr desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los que correspon-
dieren a ferias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de
tres  (3)  días  en el Boletín Oficial  y en un diario  local.
Sólo  serán declarados herederos quienes justifiquen el vín-
culo con el causante y acepten la herencia  (cfr.  Art.  2293°
cc y ss C.C. y C.N.).- San Juan, 14 de Febrero de 2020.
Dra. María Cristina Acosta de León, Secretaria de Paz.-

N° 71.395 Marzo 05/09. $ 80.-

CEDES DNI N° 3.158.249 y RIVEROS, MARÍA
ANGELIA D.N.I. N° 2.497.246 a estar en derecho
en el término de treinta días en autos N° 172.320 ca-
ratulados "CASTRO, BERNARDO MERCE-
DES Y RIVEROS, MARÍA ANGELIA -
S/Sucesorio". Publíquense edictos por el término de
tres días en el Boletín Oficial y en un diario local y
cítese a todos aquellos que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el mismo para que dentro de
treinta días lo acrediten y se presenten en este pro-
ceso. Aclárese en el edicto, que el plazo previamente
fijado comenzará a correr desde el día siguiente al de
la última publicación y se computará en días corri-
dos, salvo los que correspondieren a ferias judiciales
--conf. Art. 692 in fine del C.P.C..- Fdo: Dr. Luis
Arancibia, Juez. San Juan, 19 de Febrero de 2020.
Arturo Velert Vita, Pro Secretario Auxiliar.-

N° 71.390 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de DÍAZ, RAMÓN ELVECIO
D.N.I. N° 6.763.151 a estar en derecho en el término
de treinta días en autos N° 173.268 caratulados
"DÍAZ, RAMÓN ELVECIO - S/Sucesorio". Pu-
blíquense edictos por el término de tres días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local y cítese a todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el mismo para que dentro de treinta días
lo acrediten y se presenten en este proceso. Aclárese
en el edicto, que el plazo previamente fijado comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales -conf. Art.
692 in fine del C.P.C..- Fdo: Dr. Luis Arancibia, Juez.
San Juan, de Febrero de 2020. Dra. María Alejandra
Conca, Abogada - Secretaria.-

N° 71.389 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza a he-
rederos y/o acreedores de ESTRELLA FELICIA DOMÍN-
GUEZ, D.N.I. 1.774.904 a estar en derecho en el plazo de
treinta (30) días en autos N° 172.966 caratulados "DO-
MÍNGUEZ, ESTRELLA FELICIA - S/Sucesorio". Este
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EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado del departamento de San
Martín, Provincia de San Juan, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de HERRERA, JUANA
ESTHER Doc. Ident. N° 5.283.487, en autos N° 4462/19,
caratulados “HERRERA, JUANA ESTHER - Suceso-
rio. Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente al
de la última publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Publí-
quese edictos por el plazo de tres días en el Boletín Oficial
y en un diario local de amplia difusión. Sólo serán decla-
rados herederos quienes justifiquen el vínculo con el cau-
sante y acepten la herencia (cfr.Art. 692 in fine del
C.P.C./Ley 988-O).- San Juan, 3 de Marzo de 2020. Dra.
M. Fernanda Zárate, Firma Autorizada.-

N° 71.402 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda Cir-
cunscripción Judicial de San Juan, Secretaría Civil, en
autos N° 41.578, “RECIO, JOSÉ ESTEBAN Y RO-
MERO LÓPEZ, MERCEDES - S/Sucesorio”, cita por
treinta días a herederos y/o acreedores de los causantes Sr.
RECIO, JOSÉ ESTEBAN D.N.I. N° 6.759.361 y la Sra.
ROMERO LÓPEZ, MERCEDES D.N.I. N° 93.523.781.
Publíquense edictos por tres días en el Boletín Oficial y en
un diario de la Ciudad de San Juan de mayor circulación.
El plazo fijado comenzará a correr desde el día siguiente al
de la última publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales -conf. Art.
692 del CPC/Ley 988-O.- San Juan, Jáchal, 21 de Febrero
de 2020. Dr. Gustavo Marcelo Berreta, Pro Secretario
Civil.-

N° 71.385 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda Cir-
cunscripción Judicial de San Juan, Secretaría Civil, en
autos N° 35.030, “GORDILLO, JULIO CÉSAR Y
CASTRO, JESÚS TERESA - S/Sucesorio”, cita por
treinta días a herederos y/o acreedores de la causante Sra.
JESÚS TERSA CASTRO, D.N.I. N° 3.192.771. Publí-
quense edictos por tres días en el Boletín Oficial y en un
diario de la Ciudad de San Juan de mayor circulación. El
plazo fijado comenzará a correr desde el día siguiente al
de la última publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales -conf. Art.
692 del CPC/Ley 988-O.-

San Juan, Jáchal, 21 de Febrero de 2020. Dr. Gustavo Mar-
celo Berreta, Pro Secretario Civil.-

N° 71.386 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado de Valle Fértil (San Juan),
cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de GUZMÁN, MIGUEL ÁNGEL con DNI N°
17.650.427; en autos N° 2007/19, caratulados “GUZ-
MÁN, MIGUEL ÁNGEL - S/Sucesorio”. Hágase saber
que sólo se incluirán en la Declaratoria de Herederos a los
titulares de la vocación hereditaria que además de justifi-
car el vínculo con el causante, acepten la herencia en forma
expresa o se acredite en autos que ha existido aceptación
tácita de la misma conforme Art. 2294 del Código Civil y
Comercial de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho que
asiste a los coherederos y acreedores de hacer uso de la fa-
cultad que le otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal.
El plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de la
última publicación y se computará en días corridos, salvo
los correspondientes a ferias judiciales (conf. Art. 692 in
fine del CPC).-Publíquese por tres días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local. Valle Fértil, 16 de Diciembre de
2019. Dr. Adrián Cuevas, Juez de Paz.-

N° 71.384 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y acre-
edores de JUAN CARLOS CODES, D.N.I. 8.150.864 a
estar a derecho en el término de treinta días en autos N°
172.897 caratulados "CODES, JUAN CARLOS - S/Su-
cesorio". Este plazo comenzará a correr desde el día si-
guiente al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judiciales.
Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local.- San Juan, 7 de Febrero de 2020.
Dra. Guadalupe Victoria, Firma Autorizada.-

N° 71.405 Marzo 05/09. $ 80.-

EDICTO 
El 5° Juzgado Civil, en los autos  N° 172.970, caratula-
dos: “CARRIO GINART MIGUEL S/ Sucesorio”, cita
y emplaza en el término de 30 días a herederos y acreedo-
res de MIGUEL CARRIO GINART. Publíquense edictos
por 3 días en el Boletín Oficial y en un diario local.- Fdo.:
Carlos Fernández Collado - Juez. San Juan, 7 de Febrero de
2020. Fdo.: Paola Cassab Bianchi- Secretaria.

N° 70.913 Marzo 05/09. $ 80.-
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LLAR, LE N° 7.692.044 en autos N° 173.455, ca-
ratulados: "VILLAR, VICTOR HUGO - S/Suce-
sorio". Hágase saber que sólo se incluirán en la
declaratoria de herederos a los titulares de la voca-
ción hereditaria que, además de justificar el vínculo
con el causante, acepten la herencia en forma expresa
o se acredite en autos que ha existido aceptación tá-
cita de la misma, conforme Art. 2294 del Código
Civil y Comercial de la Nación. Ello sin perjuicio del
derecho que asiste a los coherederos y acreedores de
hacer uso de la facultad que le otorga el Art. 2289 del
mismo cuerpo legal. Publíquese por tres días en Bo-
letín Oficial y en un diario local.
San Juan, 4 de Marzo de 2020. Fdo.: Alejandra Mo-
rales, Jefe de Despacho.-

N° 71.441 Marzo 09/11. $ 80.-

EDICTO
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 172.440, ca-
ratulados: "RIVEROS, ELEUTERIO PRIRNO -
S/Sucesorio”, cita y emplaza en el término de 30
días a herederos y acreedores de ELEUTERIO
PRIRNO RIVEROS. Publíquense edictos por 3 días
en el Boletín Oficial y en un diario local.- Fdo.: Car-
los Fernández Collado, Juez. San Juan, 26 de Di-
ciembre de 2019. Fdo.: Dra. Paola Cassab Bianchi,
Secretaria.-

N° 71.429 Marzo 09/11. $ 80.-

EDICTO
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 172.430, ca-
ratulados: "CUELLO, MARIA DEL CARMEN -
S/Sucesorio”, cita y emplaza en el término de 30
días a herederos y acreedores de MARIA DEL CAR-
MEN CUELLO. Publíquense edictos por 3 días en
el Boletín Oficial y en un diario local.- Fdo.: Carlos
Fernández Collado, Juez. San Juan, 4 de Febrero de
2020. Fdo.:  Dra. Paola Cassab Bianchi, Secretaria.-

N° 71.430 Marzo 09/11. $ 80.-

EDICTO 
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de BRISUELA, TEREZA
DISNARDA (D.N.I. 2.961.266) a estar en derecho
en el plazo de treinta (30) días en autos N° 173.152
caratulados: "BRISUELA, TEREZA DIS-
NARDA - S/Sucesorio". Este plazo comenzará a co-
rrer desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los que co-
rrespondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local. Sólo serán declarados herederos quie-
nes justifiquen el vínculo con el causante y acepten
la herencia (cfr. Art. 2286° y 2293° cc y ss C.C.y
C.N.). San Juan, 5 de Marzo de 2020. Fdo.: Mirna
Silvana Morales, Jefe de Despacho.-

N° 71.432 Marzo 09/11. $ 80.-

EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de HILDA RODRIGUEZ,
DNI N° 6.723.296, en autos N° 173.409, caratula-
dos: "RODRIGUEZ, HILDA - S/Sucesorio". Há-
gase saber que sólo se incluirán en la declaratoria de
herederos a los titulares de la vocación hereditaria
que, además de justificar el vinculo con el causante,
acepten la herencia en forma expresa o se acredite en
autos que ha existido aceptación tácita de la misma,
conforme Art. 2294 del Código Civil y Comercial de
la Nación. Ello sin perjuicio del derecho que asiste a
los coherederos y acreedores de hacer uso de la fa-
cultad que le otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo
legal. Publíquese por tres días en Boletín Oficial y
en un diario local. San Juan, 4 de Marzo de 2020.
Fdo.: Alejandra Morales, Jefe de Despacho.-

N° 71.436 Marzo 09/11. $ 80.-

EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de VICTOR HUGO VI-
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herederos y acreedores de MENDOZA, EDGARDO
SERGIO en autos N° 173.447, caratulados:
"MENDOZA, EDGARDO SERGIO - S/Suceso-
rio".- Publíquense por un día en el Boletín Oficial.
San Juan, 3 de Marzo de 2020. Fdo.: Dr. Eduardo D.
Riveros, Pro Secretario.-

N° 71.420 Marzo 09. $ 80.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de ADOLFO ROBERTO SEPULVEDA,
D.N.I. 6.762.708 a estar a derecho en el término de
treinta días en autos N° 172.981 caratulados: "SE-
PULVEDA, ADOLFO ROBERTO - S/Sucesorio".
Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente
al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el
Boletín Oficial y en un diario local.- San Juan, 18 de
Febrero de 2020. Fdo.: Dra. Laura Ferrarini, Abo-
gada - Actuario.-

N° 71.422 Marzo 09/11. $ 80.-

EDICTO
Séptimo Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de ISABEL SEGUNDA
SARMIENTO, D.N.I. F 3.576.082 a estar en dere-
cho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
155.396 caratulados: "SARMIENTO, ISABEL
SEGUNDA - S/Sucesorio". Este plazo comenzará
a correr desde el día siguiente al de la última publi-
cación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edic-
tos por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial
y en un diario local. Sólo serán declarados herederos
quienes justifiquen el vínculo con el causante y acep-
ten la herencia (cfr. Art. 2293° cc y ss C.C. y C.N.).-
San Juan, 14 de Febrero de 2020. Fdo.: Dra. María
Cristina Acosta de León, Secretaria de Paz.-

N° 71.439 Marzo 09/11. $ 80.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado de Pocito - San Juan, cita
y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y
acreedores de PEDRO ANTENOR DIAZ, en autos
N° 29.037, caratulados: "DIAZ, PEDRO ANTE-
NOR - S/Proceso Sucesorio". Publíquese por tres
días en un diario local y en el Boletín Oficial.- San
Juan, 19 de Diciembre de 2019. Fdo.: Dra. María Eu-
genia Barassi, Juez de Paz Letrado Subrogante.-

N° 71.431 Marzo 09/11. $ 80.-

EDICTO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minería, cita y emplaza por treinta días, a
herederos y acreedores de FRANCISCO ED-
GARDO LOPEZ, en autos N° 173.316, caratula-
dos: "LOPEZ, FRANCISCO EDGARDO -
S/Sucesorio".- Publíquense por un día en el Boletín
Oficial. San Juan, 4 de Marzo de 2020. Fdo.: Dr.
Eduardo D. Riveros, Pro Secretario.-

N° 71.426 Marzo 09. $ 80.-

EDICTO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minería, cita y emplaza por treinta días, a


